
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-0613-O

Quito, D.M., 10 de febrero de 2023

Señora Licenciada
Amparito de Lourdes Narvaez Lopez
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL NARVAEZ LOPEZ AMPARITO DE LOURDES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13, literal f) de la Resolución del Concejo
Metropolitano de Quito No. C-074, remito a usted la síntesis de las observaciones del
primer debate del proyecto de Ordenanza que aprueba el proceso integral de
regularización del asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social,
denominado, “Santa Catalina Segunda Etapa”, ubicado en la parroquia Calderón a favor
de sus copropietarios. (Informe de Comisión Nro. IC-COT-2022-016), con identificación
de sus autores: 
 
1. Aportes realizados durante la sesión de Concejo: 
  
Intervención concejala Soledad Benítez:  
  
En el cuadro del anexo del anexo 4, se debe completar en el área de entre comillas, área
de afectación vial la frase “al macro lote” y en donde se refiere “ancho de vías y pasajes”,
se debe eliminar la palabra pasajes, tal como está en la Ordenanza. 
  
En el anexo 5 referente al IRM, se indica que la calle Roseau se encuentra duplicada, por
favor coordinar con la Jefatura de Gestión Urbana, para eliminar la vía. Yo consulto si
esta observación ya fue subsanada y se tomó en cuenta para el informe de replanteo vial. 
  
Intervención concejala Gissela Chalá:  
  
Existe una necesidad en la precisión en el artículo 7, en el cual se establece que, por ser
de interés social se les exonera lo cual es incorrecto. Creo que es fundamental que se re
arme la redacción eliminando el texto, con el cual se ha creado el artículo 7. 
  
De igual manera y conforme lo previsto en el inciso tercero, del literal f) del artículo 13
de la Resolución del Concejo Metropolitano de Quito No. C-074, el procesamiento de las
observaciones antes referidas, deberán ser incluidas en el orden del día de la siguiente
sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión que usted preside, a fin de que se
proceda a elaborar los respectivos informes para segundo debate. 
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2. Aportes presentados por escrito 
  
Hasta esta Secretaría General ha llegado aportes por escrito formulados por el señor
concejal Luis Humberto Robles, los que se contienen en el Oficio No.
GADDMQ-DC-RPL-2023-0025-O, de 09 de febrero de 2023; el mismo que se remite
como documento adjunto. 
 
 
Finalmente, me permito informar que la grabación en audio y video correspondiente a la
sesión No. 270, ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, realizada el 07 de febrero
de 2023, en la cual se realizó el primer debate del referido proyecto en cuestión, se
encuentra disponible en el siguiente link: https://tdy.es/tmpJg 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón Ph. D.
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BEDÓN GARZÓN RENÉ
 

Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
 

Señora Licenciada
Laura Alexandra De Los Angeles Altamirano Luna
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL ALTAMIRANO LUNA LAURA ALEXANDRA DE LOS 
ANGELES
 

Señor
Luis Humberto Robles Pusda
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Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ROBLES PUSDA LUIS
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Doctora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
Diego Andres Zambrano Alvarez
Coordinador de Gestión de Concejo
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora
Veronica Patricia Loachamin Jarrin
Gestión de Concejo
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Licenciada
Rosa Herminia Moncayo Bustamante
Asesora
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Licenciada
Leslie Sofia Guerrero Revelo
Coordinadora de Gobierno Abierto
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Hernan Patricio Salazar Rivera
Técnico
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Andres Zambrano Alvarez daza SGCM  2023-02-09  

Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes pasp SGCM  2023-02-10  
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